NEMO: INCIDENTE DE OPOSICIÓN.-

SEÑOR JUEZ                           DE LO CIVIL Y MERCANTIL
SAN MIGUEL


Yo,                                              , mayor de edad, Abogado, no me encuentro inhabilitado para ejercer la procuración como lo expresa el Artículo: Sesenta y siete, del Código Procesal Civil y Mercantil y de este domicilio; con Tarjeta de Identificación de Abogado número:                   y con Número de Identificación Tributario:                                                        , en base y de conformidad a lo establecido en el Capitulo Tercero, Artículo: Doscientos sesenta del Código Procesal Civil y Mercantil, en relación con el Artículo Once de la Constitución de nuestra Republica; con todo respeto EXPONGO:
I) Que soy APODERADO GENERAL ESPECIAL de la señora:                                       , de treinta años de edad, Doctora en Odontología, de este domicilio, con residencia en la Quinta Avenida Sur Casa Número:                    , de esta Ciudad, con Documento Único de Identidad, Número:                                   , con Número de Identificación Tributaria:                                              , tal y como compruebo con el Testimonio de Escritura de Publica de Poder Especial, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil once, otorgado ante los oficios notariales del Licenciado                                              .-
II) Que el señor:                              , quien se identificaba con su Documento Único de Identidad número:                             y con Número de Identificación Tributaria:                                                                                                  ; dejo plasmada su ultima voluntad en Escritura Publica de Testamento Abierto, mi representada no posee dicha Escritura Publica de Testamento Abierto, sino que también posee una copia simple de dicho testamento en la cual aparece ella y su hermana:                                      , de generales conocidas en las presentes Diligencias Preliminares, como Herederas Universales por partes iguales de los Bienes dejados por el Causante:                            , y con el objeto de las presentes Diligencias Preliminares de acuerdo al Artículo: Doscientos cincuenta y seis ordinal 4° del Código Procesal Civil y Mercantil, para que mi representa exhiba el Testimonio de la Escritura Publica de Testamento Abierto otorgada ante los Oficios Notariales del Licenciado:                          

                                  , el cual no se encuentra en su poder, es el caso su Señoría que nos hemos avocado a la Corte Suprema de Justicia a la Sección de Notariado para solicitar la reposición de la Escritura Publica de Testamento Abierto para poder iniciar el tramite de la Aceptación de Herencia ante el Tribunal Competente, compruebo con el Escrito de recibido ante la Corte Suprema de Justicia en la Sección de Notariado solicitando la reposición de la Escritura Publica de Testamento Abierto la cual se encuentra extraviado a favor de mi representada y de su hermana.-


Por todo lo antes expresado, a usted PIDO:
I) Me acepte el presente escrito y copias adjuntas.-
II) Se me tenga por parte en el proceso de Diligencias Preliminares en el Incidente de Oposición.-
III) Se emplace a la señora: Jessica Michelle Andrade Quito en la dirección    antes citada.-
IV) Presento en original y copias: Testimonio de Escritura de Publica de Poder General Especial, de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil once, otorgado ante los oficios notariales del Licenciado                             , para que se agregue la copia y se me devuelva el original.-
V) Presento el Escrito de recibido ante la Corte Suprema de Justicia en la Sección de Notariado solicitando la reposición de la Escritura Publica de Testamento Abierto la cual se encuentra extraviado, otorgado por el Causante: Rodolfo Andrade, a favor de:                                                                                     

                                                   como Herederas Universales por partes iguales de todos sus bienes.-


Señalo para oír notificaciones, mi oficina Jurídica ubicada sobre la Séptima Calle Poniente Número:                               , en la Ciudad de San Miguel.- 
San Miguel, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil once.-
